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Acuerdo del 2 de agosto de 1924 

AVISOS.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 30 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ( I  860-00) trescientos sesenta pesos, 
que el Administrador de Rentas de este 
departamento pagó por valor de una 
planilla extraordinaria de treinta agen
tes de policía, que prestarán sus servi
cios en la Dirección General, a razón de 
$ 2.00 diarios cada uno, en los seis días 
del mes de mayo recién pasado; debien
do imputarse el gasto a la Partida 1*. 
Capítulo XI, Gastos Diversos, Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.

29-Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para aue, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi- 
dad con el artículo 14, N 9 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

89—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.— Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 30 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
acuerda:

Io— Autorizar la erogación de la suma 
de (50.93) cincuenta pesos noventa y tres 
oentavos, que por la oficina que el Mi* 
nisterio respectivo designe te será paga
da al abogado don Rubén R. Barrientos, 
9® au carácter de representante da los 
•efiores Vaccaro Brothers £  C9, estable-

cid os en La Ceiba, departamento de 
Atlántida, por valor del servicio de luz 
eléctrica proporcionado por aquella, en 
ios meses de junio, julio, agosto y sep -' 
tiembre del alio próximo pasado a las ofi ■ 
ciñas de Gobernación Política y Dírec ' 
ción General de Policía de aquel puerto.' 
según comprobantes que obran en la 
Secretaría de Gobernación; debiendo ím- ( 
potarse el gasto a la Partida 14, Capítu- i 
lo XI, Gastos Diversos, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General] 
de Gastos vigente. |

29—Requerir al Tribunal Superior de'. 
Cuentas para que, bajo la reaponsabili j 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi*-j 
dad con el artículo 14. NO 69, de la ley : 
que lo rige, razone esta orden; y i

39— Que del presente acnerdo se dé; 
cuenta al Congreso Nacional en sus p ró -' 
zimas sesiones.—Comuniqúese- i

Tosta.
El Secretario de Estado en el Des* 

pacho de Gobernación y Justicia,
Titnircio Carias A .

Tegucigalpa, 80 de julio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

l 9—Autorizar la erogación de la suma 
de (% 18.00) diez y ocho pesos, que por 
la oficina que el Ministerio respectivo 
designe se pagará ai señor Director de 
la Litografía Nacional, por valor de tres
cientos sobres e igual número de tarjetas 
para servicio oficia); el gasto se imputa* 
rá a la Partida 19, Capítulo XI, Gastos 
Diversos, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos vi* 
gente.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la reeponaabili 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el artículo 14, N? 69, de la ley 
que lo rige, razone esta ordt-n; y

3?—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. — Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Gobernación y Justicia

libu rcio  Carias A .

Tegucigalpa, 81 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de la soma 
de ($400.00) cuatrocientos pesos plata,

que por la oficina de Hacienda que el 
Ministerio respectivo designe se hará 
efectiva a la empresa Dean & C9, áe esta 
ciudad, por valor de un juego de cuatro 
llantas neumáticaa.tipo de camión 33X5, 
marca “ Pireslooe”, que suministró para 
servicio del Gobierno, según factura 
presentada a la Secretaría de Goberna
ción. El gasto se imputará a la Partida 
19, Capítulo X I, Gastos Diversos, De
partamento de Gobernación, del Presu
puesto General de Gastos vigente.

29 -Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y  de conformi
dad con el artículo 14, N °  69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

3?—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus prór- 
xitnas sesiones— Comuniqúese,

Tosta-
El Secretario de Eatado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Carias A -

Tegucigalpa, 31 de julio de i924.
El Presidente Provisional d é la  Repú

blica
acuerda:

Autorizar la erogación de la suma de 
(I  334.10) trescientos treinta y cuatro 
pesos diez centavos, que por la Caja Na* 
cional le será pagada al Mayordomo de 
Palacio, por valor de las cerraduras, 
rastrillos y reparaciones hechas al edi* 
fíelo que es a su cargo, según facturas y 
comprobantes que obran en la Secreta* 
ría de Gobernación; debiendo imputarse 
el gasto a la Partida 4*, Capítulo X I» 
Gastos Diversos. Departamento de Go
bernación, del Presupuesto Genera) de 
Gastos vigente.—Comuniqúese,

T o s t a  .

• El Secretario de Estado en el Despa
che ie  Gobernación y Justicia.

libu rcio  Carias A .

Tegucigalpa, 31 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Salva
dor López Barrios y Amalia Murillo, 
vecinos de Puerto Cortés, departamento 
de Cortés, previo entero de diez pesos 
en la Administración de Aduana res pee* 
tiva.—Comuniqúese.

T osta.
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El Secretarle de Estado en el Despa 
cbo de Gobernación y Justicia,

libu rcio  Carias A .

Tegucigalpa, 31 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil» a Pablo 
L&rach y María Handal. vecinos de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
previo entero <ie dies pesos en la Admi
nistración de Rentas respectiva.— Comu
niqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

libu rcio  Cotias A-

Tegucigalpa, 1? de agosto de 1924.
Tista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por los señores Carlos TVan, 
Ricardo López, Pascual P. Torres- Firtz 
Hegenbarth y Herbert G. Beckley, el 
veinte y cuatro de julio próximo pasado, 
contraída a pedir que se reconozca como 
persona jurídica y se aprueben los esta
tutos de la sociedad anónima industrial 
y comercial que han fundado y & la que 
han nominado «L a  Constructora Nacio
nal de Honduras S. A .», cuyo domicilio 
será la ciudad de San Pedro Sula, en el 
denartamento de Cortés.

Resulta: que a su solicitud acompaña
ron los documentos siguientes: primera 
copia de la escritura pública de constitu
ción de la mencionada sociedad, otorga
da por los señores ya indicados y auto
rizada por el notario don Laureano Cam
pos h., en San Pedro Sula, el once de 
octubre de mil novecientos veinte y tres, 
cuyo objeto es dedicarse a lá fundación 
y funcionamiento de fábricas para la 
elaboración de ladrillos, tejas, tubos,* 
bloques, hueros, mosaicos y demás pro 
doctos cerámicos; la fabricación de cal 
y cemento; compra-venta de bienes raí
ces. construción de casas y demás edifi 
caciones de cualquiera naturaleza; com
pra y venta de materiales de construc 
ción; arrendar bienes raíces y muebles; 
y  en general, dedicarse a operaciones 
comerciales de distintas clases, y a cual 
quier otro negocio lícito de los que au
torizan las leyes del país; y además, los 
estatutos que regirán la expresada so
ciedad, que literalmente dicen:

«T IT U L O  I
DE LA SOCIEDAD Y  SU OBJETO

Artículo Io—L a  sociedad «L a  Cons
tructora Nacional de Honduras S. A  »  
es ona compañía anónima.industrial y 
comercial, fundada en esta ciudad el 
once de octubre de mil novecientos vein 
titré8. en escritura pública otorgada an
te el notario don Laureano Campos h., 
por el término de veinte años, a contar 
de :a fecha en que el Supremo Poder 
Ejecutivo apruebe estos estatutos.

Art. 29 El objeto de la sociedad es 
dedicarse ai establecimiento y funciona
miento de fábricas para la elaboración 
de ladrillos, tejas, tubos, bloques, hue* 
eos, mosaicos, y demás productos cerá
micos ; fabricación de cal y cemento,

compra y venta de bienes raíces, cons
trucción ie  casas y demás edificación?s 
de cualquiera naturaleza; compra y ven
ta de materiales de construción de cua
lesquiera clases; a arrendar y permutar 
bienes raíces y muebles; y en general, 
dedicarse a operaciones comerciales de 
distintas clases y a cualquier negocio lí
cito de los que autorizan las leyes del 
país.

T IT U L O  II
DEL CAPITAL SOCIAL

Art. 3?- L a  sociedad se constituyó 
con un capital de sesenta mil pesos oro 
o sea moneda corriente de los Estados 
Unidos de América, dividido en den mil 
cuatrocientas acciones de a veinticinco 
pesos oro americano cada acción.

Art. 4° El capital social puede au
mentarse si así lo acordare la mayoría 
de los accionistas en junta genera), siem* 
pre que esa mayoría represente más de 
la mitad del capital acordado para la 
fundación de la sociedad, suscrito y pa
gado; debiendo llenarse en todo caso las 
formalidades de ley.

T I T U L O  I I I
DE LAS ACCIONES

Art. 5?— Las acciones de la sociedad 
serán nominativas y estarán representa
das por los títulos respectivos, los que 
llevarán numeración, marcas y señales 
carrespondientes que acuerde la Junta 
Directiva, serán suscritos por el Presi
dente, Tesorero y Secretario de la Junta 
Directiva.

Art. 6?--L& suscripción de las accio 
nes se hará bajo la forma y bases que 
determine la Junta Directiva, la que 
tendrá en cuenta para la suscripción lo 
que dispone la escritura social en cuanto 
al pago de las acciones y lo que dispone 
al respecto el Código de Comercio.

Art 79— Los accionistas pagarán el 
precio de sus acciones al Tesorero de la 
Junta Directiva, o a la persona natural 
y jurídica que ésta designe. Para hacer 
el pago no se necesita ningún aviso, 
bastará el convenio suscrito entre el 
Presidente de la Junta Directiva y el 
solicitante, en el cual debe coosíguarse 
la forma y tiempo de pago, según se dis 
pone en la escritura social.

Art 8? —Los accionistas son respoosa 
bles del monto de las acciones que hu
bieren suscrito. Coaodo no cubran so 
importe eo los tiempos estipulados, que
darán obligados a pagar el interés del 
uno por ciento mensual sobre los precios 
o llamamientos vencidos; si transcurrie
ren seis meses después de la fecha en que 
debió pagarle el último llamamiento y 
no hubieren hecho todos los pagos, la 
Junta Directiva queda facultada para 
declarar canceladas las suscripciones de 
acciones, quedando a beneficio de la so 
ciedad las cantidades de dinero que hu
bieren pagado.— La Junta Directiva que* 
da facultada para hacer las transaccio
nes o arreglos convenientes a la socie
dad con tos su8criptores de acciones, a 
fin de hacer efectivo el pago de éstas.

Art. 9ó—Las acciones son indivisibles; 
la sociedad no reconoce más que nn solo 
propietario de cada acción; en el caso de 
comumídad, los copropietarios tendrán 
un solo representante ante la sociedad, y 
si no lo hicieren, no tomarán parte en la 
Junta General de Accionistas.

T IT U L O  IV  
Ds lo Justo Directivo

Capítu lo  I
Dé su form ación y Atribución**

Art. 109— La Jauta Directiva de la 
sociedad se forma de un Presidente, un 
Vicepresidente, un Vocal, un Tesorero 
y  un Secretario, y serán electos por la 
junta general .ie accionistas* y durarán 
un año en el ejercicio de sus funciones.

Art 11? Esta junta tendrá las siguien
tes atribuciones y obligaciones.

a ) — Dirigir las operaciones sociales y 
ejecutar sus resoluciones por medio del 
Gerente de la sociedad.

b ) En el caso de falta absoluta del 
Gerente, nombrar interinamente el sos- 
tituto, mientras la Asamblea General de 
Accionistas hace el nombramiento en oro- 
piedad.

c) Convocar extraordinariamente a los 
accionistas a junta general para el nonr 
bramiento del Gerente, en el caso de fal
ta aosoluta; convocatoria que deberá ha
cer dentro del mes siguiente a la falta o 
vacante. También hará igual convoca
toria cuando algún asunto grave y de 
interés para la sociedad así lo mande.

d) Tendrá las demás atribuciones y 
obligaciones consignadas en estera esta
tutos y las que la Junta General de 
Accionistas acuerde. Los acuerdos se 
tomarán por mayoría absoluta de los 
mienbros de la Junta Directiva.

C A P IT U L O  II
DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA

Art. 129— El Presidente de la Junta 
Directiva tendrá las siguientes atribu
ciones.

a )  — Presidir y dirigir las sesiones de 
la Jauta Directiva y de la Junta General 
de accionistas y suscribir con el Secre
tario las actas respectivas.

b )  —Sustituir al Gerente de la sociedad 
en los casos de falta temporal, y en el 
caso de falta absoluta, mientras la Jun
ta General de Accionistas hace el nom
bramiento.

o) Convocar por medio del Secretario 
a los demás miembros de la Junta Di
rectiva, para que concurran a las sesio
nes.

d) Suscribir los títulos que represen** 
tan las acciones y los convenios o con
tratos relativos a la venta de acciones.

e) Ejecutar las resoluciones y acuer» 
dos de Ja Junta Directiva y de la Junta 
General de Accionistas.

f) Desempeñar las funciones que estos 
estatutos y demás leyes que rigen la so
ciedad le encomiendeo u obliguen.

C A P IT U L O  III
DEL VICEPRESIDENTE

Art- 139— El Vicepresidente sustituirá 
al Presidente en los casos de ausencia 
de éste, o por falta temporal o absoluta. 
Está obligado a concurrir a las delibera
ciones de la Junta Directiva, con vos y 
voto, especialmente cuando dicha Junta 
desempeñe las atribuciones del artículo 
11  de estos estatutos

C A P IT U LO  IV
DEL VOCAL

Art. 14?—El Vocal está obligado ^ 
concurrir a las deliberaciones de la Jun
ta Directiva, con voz y voto, y a doaom •
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peta? ns «tríhuriones del P-esiderte en 
loB'Casos de ausencia o falta de éste y 
de! Vicepresidente.

C A P I T U L O  V
D E L  T E SO R E R O

Art. 159 — El Tesorero tiene las si** 
gsientes atribuciones; llevar debidamen
te la contabilidad y la caja de la socie
dad y suscribir los títulos de las aceio* 
nos. Además, debe concurrir a las deli
beraciones de la Junta Directiva coo voz 
y voto.

Art 16*—'Tiene derec ho a devengar el 
geeldo que acuerde la Junta General de 
Accionista*.

C A P I T U L O  V I

D E L  SECRETABTO

les practicadas durante el alio, con indi* 
cacióo clara de las utilidades obtenidas o 
pérdidas sufridas, y en este último caso 
exponiendo las razones que ocasionaron 
las pérdidas; especificando también el 
activo y pasivo de la sociedad, con in
ventario detallado de las existencia» La 
memoria o informe aludido deberá ser 
depositado en ia Secretaría de la Junta 
Directiva, del quince al veinte de diciem
bre de todos lo* afio*, a la orden de los 
accionistas, de tal manera que éstos pne 
dao estudiarlo* con sus comprobantes 
respectivos ocho días antes, por lo me
nos. de que tenga logar la Asamblea 
General de Accionistas.

T IT U L O  VI
DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA

Art. 170— Son atribuciones del Secre
tario:

s ) Llevar el Libro de Actas de la so
ciedad. y suscribir tanto 'as actas de la 
Junte Directiva como las de la Junta Ge- 
neral de Accionistas.

b) Llevar la correspondencia de la 
Joots Directiva y archivar ordenada
mente la que reciba.

o) Comunicar los nombramientos que 
haga la Junta Directiva y el délos em 
picados que elija la Junta General de 
Accionistas.

d) Suscribir los títulos que represen
ten las acciones, llevar un registro or
denado de los accionistas, con sus domi
cilios, y otro de las acciones suscritas 
-con su numeración correspondiente y es* 
pecificación de sus propietarios.

e) Concurrir a las deliberaciones de la 
Junta Directiva y de la Junta General 
de Accionistas, con voz y voto-

Art 18Q—Tiene derecho a devengar el 
soeldo que le asigne la Junta General de 
Accionistas.

T I T U L O  V

DE LA A D M IN ISTRACIÓ N  D E L A  SOCIEDAD

Art. 190—La sociedad será adminis
trada por un Gerente nombrado por la 
Junta General de Accionistas, quien ten
drá las atribuciones y facultades deter
minadas en el Código de Comercio y de
más leyes de la República para los Ge* 
rentes y Administradores de sociedades 
comerciales; y además, queda facultado 
para celebrar y otorgar todos los actos y 
contratos que comprende el giro de la 
soriedad; otorgar y aceptar escrituras 
públicas y toda clase de documentos por 
los actos y contratos que celebre y otor
gue en representación de la sociedad; re
presentar en juicio y extrajudícialmente 
a la propia sociedad en todo io concer* 
Diente a ios contrato* y demás operacio
nes sociales, ya por acto* directos o in
directos de la sociedad, ya como deman 
dan te ya como demandada; para recibir 
cantidades de dinero y demás cosas mué 
bles, inmuebles, derechos y acciones, en 
pago o parte del pago de las obligacio
nes que se deban a la sociedad; conferir 
poderes y revocarlos, y asumir su per
sonería como Gerente de la sociedad; 
rfombrar empleados, despedirlos y fijar_ 
les sus sueldos, y practicar todas la* 
operaciones y transacciones comerciales 
dentro dei giro social.

Art 20.— El Gerente está obligado a 
presentar todos los afios a la Junta Ge 
ñera! de Accionistas una memoria o in 
fórme detallado de las operaciones seda

Art. 210—La Junta General de Accio
nistas pondrá una Comisión de V igilan
cia compuesta de tres socios accionistas, 
quienes durarán un afio en el ejercicio de 
sus funciones. Sus atribuciones serán 
vigilar el funcionamiento de la sociedad, 
examinar todos los libro* y documentos 
de la propia sociedad, para cerciorarse 

¡de la corrección y limpieza de las opera 
ciones sociales. Cuando a juicio de \a 

! Comisión de Vigilancia, la práctica de 
1 una operación, acto o contrato de la so* 
! ciedad, le acarreare a ésta grave perjui 
; ció, convocará inmediatamente a loa ac« 
j  cionistas a junta general, y pondrá en 
I conocimiento de dicha junta el hecho 
que motiva su convocatoria, y lo que és 
ta resuelva se cumplirá estrictamente.

Art. 220—La Comisión emitirá su in* 
forme anual eo la reunión ordinaria de 
la Junta General de Accionistas.

T I T U L O  V II
D E L A  JU N T A  G EN ERAL D E  ACCIONISTAS

Art. 28?—La  Junta General de Accio 
nista* se reunirá ordinariamente todos 
loa afios en la segunda quincena del mes 
de diciembre, la que será convocada por 
el Gerente de la sociedad, por aviso pu
blicado en un periódico de la localidad, 
coo quince días de anticipación por lo 
menos, indicando en el aviso la fecha, 
hora y local en que deberán reunirse los 
accionistas.

Art. 249—Todos los acuerdos y reso* 
luciones de la Asamblea de Accionistas 
se tomarán por mayoría absoluta de vo* 
tos de los concurrentes, si representaren 
más de la mitad del capital suscrito y 
pagado. Cada socio tendrá derecho a 
tantos votos como acciones tenga o re 
presente

Art. 25<?—Si no concurrieren en el día 
y hora señalados el suficiente número de 
accionistas para obtener mayoría abso~ 

jluta de votos en loa acuerdos de i&aaanr 
| blea, se sefialará nuevo día para su reo* 
níón, haciendo la citación en la forma. 
consignada eo el artículo 24 de estos es 
tatutos. En este nuevo día se celebrará 
la junta general con los accionistas que 
concurran, y lo que resuelva la mayoría 
en este caso se tendrá como acuerdo o 
resolución de la sociedad, y obliga a to
dos los accionistas* Estos pueden ha* 
cerse representar eu la junta por apode
rados legalmente constituidos, por car* 
tas poderes o por cartas simples, siem
pre que éstas sean auténticas.

Art. 269—En la Asamblea General de 
Accionistas se tratarán todos los asuntos 
importantes y de interés para la socie

dad, sirviendo de base para su estudio y  
discusión los informes que deben emitir 
el Gerente de la sociedad y la Comisión 
de Vigilancia.

Art. 270—Corresponde a la Junta Ge
neral de Accionistas elegir de entre los 
socios a los miembros de la Junta Direc
tiva de la sociedad y de la Comisión de 
Vigilancia. Tambiéa le corresponde ele* 
gir al Gerente de la sociedad y fijar loa 
sueldos que devenguen loa empleados 
que elija y que tengan derecho a sueldo. 
El nombramiento de Gerente puede re
caer en persona extrafia a la sociedad.

Art. 28?—La  asamblea genera) de ac • 
cionÍ9tas podrá reunirse extraordinaria
mente cuando asuntos graves y de inte
rés social así lo demanden, previa con
vocatoria de ta Junta Directiva o de la 
Comisión de Vigilancia. L a  convocatoria 
se hará en la forma consignada atrás.

T IT U LO  V II I
D E L A  REFO RM A D E E S T O S  E S T A T U T O S

Art. 299— Los presentes estatutos pue
den reformarse si así lo acordare la jun
ta General de Accionistas, que repre
sente por lo menos los dos tercios del 
capital suscrito y pagado, reforma que 
surtirá sus efectos hasta que sea apro* 
bada por el Supremo Poder Ejecutivo.

T ITULO  IX
D E L A  VIG EN C IA  DE ESTO S E S T A T U T O S

Art. 309—Estos estatutos empezarán 
a regir desde la fecha en que sean apro
bados por el Supremo Poder Ejecutivo.»

Oído el parecer favorable del sefior 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que los documentos que 
se acompañan a la solicitud no contie
nen prescripciones que se opongan a las 
leyes vigentes en el país, a la moral y a 
las buenas costumbres.

Por tacto, el Presidente Provisional de 
Í9 República, haciendo aplicación de lo 
que disponen los artículos 56, 57, 58 y 
59 del Código Civil y 135 del Código de 
Comercio,

A C U E R D A !
Reconocer como persona urídica a la 

Constructora Nacional de Honduras S. 
A  y aprobar su* estatuto*.—Comuni
qúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
lib u rd o Carias A.

'omento, Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1924.
Vista lo solicitud que el 5 de diciembre 

del próximo afio pasado elevó al Poder 
Ejecutivo el abogado don Manuel S. Ló  
pez, como representante de The Singer 
Manufacturing Company, corporación 
organizada conforme a las leyes del Esta 
do de New Jersey, que tiene su domicilio 
en la ciudad de Elizabeth, Condado de 
Unión, Estado de New Jersey, y el asien 
to de sus negocios en el N ° 149 Broad- 
way. ciudad, Condado y Estado de N ew  
York, Estados Unidos de América, en 
que pide el registro y depósito de la 
marca de fábrica inscrita eo la Oficina 
de Patentes de dicha aación bajo el N? 
164.387, el 20 de febrero de 1928, consis
tente la citada marca en la palabra “ Sin-
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ger”, impresa eo caracteres mayúsculos 
y sin ninguna ornamentación y la usa su 
representada para distinguir en ei co
mercio ios siguientes artículos: venti
ladores eléctricos; la cual se aplica a los 
artículos comunmente por medio de pla
cas metálicas, por separado, las que 
llevan la marca de fábrica.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se ha acompasado debidamen 
te legalisados los documentos y constan
cia de haberse enterado la suma de cin
cuenta pesos plata, por impuesto de re
gistro y llenado todas las formalidades 
prevenidas en los artículos 6#, 10 y 14 
de la Ley de Marcas de Fábrica> sin que 
se baya presentado oposición alguna;

Por tanto el Presidente Provisional de 
la República

a c u e r d a :
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero y bajo la exclusiva responsa 
biiidad del peticionario, que The Singer 
ManufacturingCompany, después de ha
berse llenado ios requisitos de ley, se ha 
reservado sus derechos de propietaria, 
durante diez afios, de la marca de fábri
ca de referencia; debiendo hacerse la 
inscripción correspondiente en el Libro 
de Registro de Marcas de Fábrica y Pa 
tentes de Invención que se lleva en la 
Secretaría de Fomento, y devolverse un 
ejemplar de los presentados de la citada 
marca» con constancia de ser idéntico a 
los depositados en virtud del presente 
acuerdo. —Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B. Henriqvest.

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1924.
Vista la solicitud que el 28 de enero 

del alio en curso elevó al Poder Ejecutó* 
vo el abogado dou Rúbeo R. Barrientos, 
como representante de la sociedad "L a  
Química Industrial” "Bayer Weskott y 
Cía”, establecida en la ciudad de Méxi
co, D. F., República de los Estados Uni
dos Mexicanos, en que pide el registro y 
depósito de la marca de fábrica No ..
22 590, inscrita en dicho país el 13 de 
septiembre anterior y consiste eu la de
nominación EF -EF  mayúsculas separa
das por un gión, llevando abajo la razón 
soda! "L a  Química Industrial”  “Bayer” 
Weskott y Cía., y la ubicación México - 
D. F., y la leyenda M de C. Rtrda Núm. 
Dicha marca la usa su representada para 
singularizar y caracterizar a un produc
to profiláctico contra los contagios vené
reos (alfiles-gonorrea), aplicándose de 
manera adecuada al artículo que ampara, 
a sus envases, envolturas, etiquetas y 
empaques por cualquier procedimiento 
manual o mecánico, conocido o por cono
cer, impreso, grabado o litografiado, 
estampado, fotografía, fotograbado o re- 
trograbado. La marca de referencia se 
puede usar sola o en combinación con 
otras denominaciones y detalles, hacien 
do caso omiso del color, tamafio, carác
ter de letras, dibujos, disposición y for
ma de unos y otros; y hacer toda clase 
de modificaciones, sin desvirtuar su va
lidez, por que su esencialid&d radica en 
la denominación EF -EF  con combina
ción de colores, letras, cifras y dibujos.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompañado debida
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mente legalizados los documentos y cons
tancia de haberse enterado la suma de 
cincuenta Desos plata por impuesto de 
registro y llenado todas -as formalidades 
prevenidas en los artículos 6?, 10 y 14 
de la Ley de Marcas de Fábrica, sin que 
se haya presentado oposición alguna;

Por tanto, el Presidente Provisional 
de la República

ACUERDA:

Declarar, sin perjuicio de los derechos 
de tercero y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que la sociedad 
"L a  Química Industrial "B ayer” Weskott 
y Cía., después de haberse llenado los 
requisitos de ley. se ba reservado sus 
derechos de propietaria durante diez 
afios. de la marca de fábrica de referen- i 
cU; debiendo hacerse ia inscripción co- 1 
respondiente en el Libro de Registro de 
Marcas de Fábricas y Patentes de In \ 
vención que se lleva en la Secretaría de ' 
Fomento, y devolverse un ejemplar de; 
los presentados de la citada marca, con : 
constancia de ser idéntico a los deposi- i 
tados en virtud del presente acuerdo.— 
Comuniqúese.

T o s t a ,

Declarar, sin perjuicio de ios derechos 
de tercero, y bajo ia «exclusiva re*i>on*K- 
biiidad del peticionario. que ia «ociedad 
‘ La  Química Industrial0 Bayer Wnskott 
y Cía , después de haberse llenado los 
requisitos de ley, se ha reservado sus 
derechos de propietaria, durante diez 
afios, de la marca de fábrica de que «e 
ha hecho mérito; debiendo hacerse la- 
inscripción correspondiente en el Libro 
de Registro de Marcas de Fábrica y Pa 
tentes de Invención que se lleva en la 
Secretaría de Fomento, y devolverse un 
ejemplar de los presentados de la meo*- 
clonada marca, con constancia de ser 
idéntico a los depositados en virtud del 
presente acuerdo.— Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B Benríquet

A V I S O S

CUNY

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomente, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 

E l Secretario de Estado en el Despacho admitido en su Despacho el escrito que dice: 
de Fomento, Obras Públicas y Agrien!- j  “Registro y Deposito de una Mirca.—SeOor 
tara, i Ministro de Fomento —Domo apoderado de la

JoséB. Henríquét. ¡Standard OH Company of New York, corpo-
_______ ¡ ración domiciliada en 26 Broadway, New York,

. . innt | Estados Unidos de América, vengo a pedirle
Tegucigalpa, 2 de agosto de 1924. ;éj registro y depósito de la marca ioscritaen 

Vista la solicitud que el 28 de enero dicha nación el 14 de noviembre de 1922, con 
del afio eo curso elevó al Poder Ejecu- el No. 161.636, consistente en (apalabra cont, 
tívo el abogado don Rubén R. Barrien -• la cual usa mi represen- 
tos, como representante de la sociedad tada para distinguir pe- 
" L a  Química Industrial” Bayer Weskott. tróleo y productos de pe- 
y  Cía., establecida en la ciudad de México,. tróleo, con mezcla de 
D. F ., República de los Estados Unidos otros materiales o sin 
Mexicanos* en qoe pide e1 registro y  de- ella, para Iluminar, calentar, dar energía, que- 
pósito de la marca de fábrica inscrita en ' mar, lubricar, engrasar, disolver, sellar, eoce- 
dicha nación eon el NO 22 591, el 13 de;ror, impermeabilizar, recubrir, preservar las 
septiembre anterior, en la denominación superficies y temple; aplicándola por medio de 
"P ro lon gar, en letras mayúsculas l ie - ' la impresión sobre los empaques que contie
nas, llevando la razón social “L a  Quimi- neo los productos, o fijándoles etiquetas en 
ca Industrial” Bayer Weskott y Oís. | que ella se muestra. Suplico que el poder se 
abajo México D. F. y mas abajo la le * ; copie de la marca “Sacony”; acompafio los de
yenda M. de C Rtrda, Número. Dicha más documentos de ley y el clisé; y euplloo 
marca la usa su representada para sin-i a usted se sirva dar a esta solicitud el trá- 
gularizar y caracterizar un producto hip- j mite de ley.—Tegucigalpa, 5 de agosto de 1924. 
nótico, y  se aplica al artículo qoe am- j —José María Casco.”—Lo que se pone en cooo- 
para, asna envases, envolturas, etique- j cimiento del público para los fines de ley.— 
tas y empaques, por cualquier procedió• Tegucigalpa, 5 de agosto de 1924. 
miento manual o mecánico, conocido o $ José B. HRMsfqnnz.

'■ 1 “  £  T, á:xT¿ szreacia se poede usar sola o en combina* i , v . , . . ., , __
ción con otros detalles y denominaciones,: “
haciendo caso omiso del color, tamatio.:dri‘ ur*  ol° r|!a?* en “ **>"“drtd el d“
carácter de ietras, disposición y forma! deI “ “  el ?uez de„Pf  10
del letrero, y hacer toda clase de mod¡.; «on Awon Brook., por la cual dona Dor.Bod-
flcaciones, sin desvirtuar su validez, pues I deD de “ c 0°e ma,r0„r de edad deoic.esdomé* 
so eseocialidad radica en la denomina- ! «<fe S de este vecindario, vende al «flor Solo-
ción "Prolongal”. con combinación de 
colores, letras, cifras y dibujos 

Considerando: que con la solicitud de

móo Huot, marinero y de este domicilio, cua
tro acres de terreno inculto que posee como 
heredera de su esposornmothy Coe, en Cahoon

re fe re n c ia  se  han acom p añ ad o  debida. R « d f . >  Ser de esta Isla y co n ecto  con el non.-
m en te lega liza d o s los d ocu m en tos y c o o s - i ^ f  Y” d; llnd*ndo » ' <»■>P r e 
t e n d a  de h ab erse en terado  la su m a  de daddelosherederosde Domingo Wat er; al Sor,

y Oeste, con la de Johnson James; y al Este, ocn 
la de Thomas Bodden; por el precio de cincuenta 
y ocho pesos soles.—Y  oo habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber a! público para loa 
efectos del artículo 2.322 del C- C.—Bnatftn, t i  
de junio de 1924.

cincuenta pesos plata, por impuesto de 
registro y llenado todas las formalida
des prevenidas en los artículos 6C, 10 y 
14 de la Ley de Marcas de Fábrica, sin 
que se haya presentado oposición alguna; 
por tanto, el Presidente Provisional de 
la República

a c u e r d a :

Francisco Hinxstboza.

Típ. Nacional.—Aven da Cervantes
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